
 
 
 
 
 
 

 
     

Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

VIVIENDA Y AGRICULTURA 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación 

Exp.: A/SER-019448/2021 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución:  2742/2021 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117 y 131 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 
8 de noviembre y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente, y en uso de las atribuciones que 
me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto para la adjudicación y 
ejecución del contrato titulado: SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL PATRIMONIO DE LA AGENCIA DE 
VIVENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre y conforme a lo dispuesto en la Resolución de aprobación de los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas de fecha 13 de julio de 2021. 

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 3 de agosto de 2021 (corrección de errores en Acuerdo de 1 de 
septiembre de 2021), autorizó la celebración del contrato por un importe total de 8.624.706,11 euros, de acuerdo 
con el siguiente desglose: 

AÑO BASE 
IMPONIBLE 

IVA 21% IVA 
EXTRAPRESUP. 

15% 

IVA 
PRESUPUESTARIO 

85% 

GASTO 
PRESPUESTARIO 

TOTAL 

2021 615.122,00 € 129.175,62 € 19.376,34 € 109.799,28 € 724.921,28 € 744.297,62 € 
2022 3.564.028,68 € 748.446,02 € 112.266,90 € 636.179,12 € 4.200.207,80 € 4.312.474,70 € 
2023 2.948.705,61 € 619.228,18 € 92.884,23 € 526.343,95 € 3.475.049,56 € 3.567.933,79 € 
TOTAL 7.127.856,29 € 1.496.849,82 € 224.527,47 € 1.272.322,35 € 8.400.178,64 € 8.624.706,11 € 

 El gasto presupuestario, por importe de 8.400.178,64 euros, ha sido aprobado por el referido Acuerdo del Consejo 
de Gobierno con la siguiente distribución de anualidades y con cargo a la siguiente imputación: 

Anualidad Gasto Presupuestario Programa Económica 
2021 724.921,28 € 261B 22701 
2022 4.200.207,80 €   
2023 3.475.049,56 €   
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Ref: 50/180428.9/21



 
 
 
 
 
 

 
     

Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

VIVIENDA Y AGRICULTURA 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación 

Exp.: A/SER-019448/2021 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución:  2742/2021 

El importe correspondiente al IVA soportado deducible de la anualidad correspondiente se aplicará a la siguiente 
cuenta financiera: 

Cuenta 
4720000000 

Importe 
19.376,34 € 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 

Fdo.: Manuel Ángel Fernández Mateo 
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